
ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007 sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente de subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Cipriano Cerezo
Parejo.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado por
medio de correo certificado con acuse de recibo, del trámite de
audiencia acordado en el expediente FA-06-2712-OT, sobre conce-
sión de subvenciones para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el menciona-
do trámite de fecha 26 de marzo de 2007 que dice lo siguiente.

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado 

Resultando. Que el interesado referenciado tiene solicitada subven-
ción en concepto de renta de inserción, en base al Decreto
87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las ayudas para
el Fomento del Autoempleo, modificado por Decreto 137/2005, de
7 de junio, y Decreto 88/2006, de 16 de mayo.

Resultando. De la documentación e informes obrantes en el expe-
diente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

– Según información fehaciente ofrecida por la propia Administra-
ción de la Seguridad Social a consulta de este órgano gestor, no
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la misma, por lo que deberá enviar certificado actualizado y
original de encontrarse al corriente.

Considerando. Que en el presente caso procede cumplimentar el
trámite de audiencia previsto en el artículo 84.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo
Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia

DISPONGO

Cumpliméntese el Trámite de Audiencia, y a tal efecto póngase de
manifiesto el expediente al interesado para que, en el plazo de
diez días, formule por escrito las alegaciones que tenga por
conveniente, y presente los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes a su derecho.

Mérida, a 26 de marzo de 2007. El Jefe de Sección de Autoem-
pleo. Fdo.: Ricardo Barrena Fuentes”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Coopera-
tivas, Sociedades Laborales y Autoempleo de la Dirección General
de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C, de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2007. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007 sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente de subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Diego Soto Soto.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
por medio de correo certificado con acuse de recibo, del trámite
de audiencia acordado en el expediente FA-06-2769-OT, sobre
concesión de subvenciones para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el
mencionado trámite de fecha 26 de marzo de 2007 que dice lo
siguiente.

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado 

Resultando. Que el interesado referenciado tiene solicitada subven-
ción en concepto de renta de inserción, en base al Decreto
87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan las ayudas para
el Fomento del Autoempleo, modificado por Decreto 137/2005, de
7 de junio, y Decreto 88/2006, de 16 de mayo.

Resultando. De la documentación e informes obrantes en el expe-
diente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

– No se encuentra en situación real de desempleo. Art. 4.l.c).

– Según información fehaciente ofrecida por la propia Adminis-
tración de la SS a consulta de este órgano gestor, no se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la SS.

– Según información fehaciente ofrecida por la propia Administra-
ción de la AEAT a consulta de este órgano gestor, aparece con
deudas con la AEAT.
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